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CORPORATIVO es una empresa conformada  por profesionistas del Comercio Exterior que pone a su disposición una amplía gama de servicios relacionados con el ramo de su empresa desde el punto de vista de sus necesidades para cumplir con diversos requisitos aduanales en  la importación y exportación de sus mercancías.

CORPORATIVO es una empresa que podrá auxiliarle en su actividad y para lo cual pone a su disposición el conocimiento y experiencia de sus socios y empleados en las siguientes especialidades:

 * ASESORÍA Y CAPACITACIÓN EN CUALQUIER TEMA DE COMERCIO EXTERIOR Y ADUANAL

* ASESORIA LEGAL Y DEFENSA FISCAL CONTRA LOS ACTOS DE AUTORIDAD Y DETERMINACION DE CREDITOS FISCALES

* GESTORIA Y REPRESENTACION EN TRÁMITES ANTE LAS DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES.

Sin más por el momento  y esperando nos conceda la oportunidad de auxiliarle en su actividad dentro del comercio exterior,  quedo a sus órdenes, en la siguiente dirección:

En la Ciudad de México: Real de los Reyes # 186 interior 20, Col.  Los Reyes. Delegación Coyoacan. CP. 04330. México, D.F. 

Tel / Fax:  5549-30-25.(Oficina de promoción). At´n: Lic. Claudia Morales.
En el Puerto de Veracruz:   Mecánica 259, Col. Unidad Habitacional Tecnológico, CP. 91839, Veracruz, Ver. Tel (01229)199-86-40;  Fax: (01229)165-05-90.

A T E N T A M E N T E

LIC. JAIME GUEVARA FAZ

Email: jguevara_corporativo@msn.com
ID NEXTEL:   62 * 15 * 21212
ASESORIA Y CAPACITACIÓN.- Bajo este rubro le ofrecemos  toda la asesoría que su empresa requiera en cualquier tema de Comercio Exterior y Aduanal, así como la preparación e impartición de cursos dentro de las instalaciones de su empresa por parte de nuestros especialistas en temas  como serían, solo por citar algunos ejemplos:
* Envío de circulares claras y precisas respecto de las Modificaciones publicadas en Diario Oficial y en circulares de la Autoridad.

 * Tratados de Libre Comercio.


Interpretación y análisis de las disposiciones 


Reglas de Origen. Su interpretación y aplicación.


Formatos de certificados de origen.- Su llenado y revisión.

* Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías


Análisis de la fracción arancelaria


Criterios de clasificación arancelaria.

* Depósitos en cuenta aduanera de Garantía


Posibilidad de exceptuarse legalmente


Recuperación del depósito en Garantía, a tiempo y en forma extemporánea.

* Programas de Fomento (PITEX, MAQUILA, PROSEC)


Beneficios de tenerlo


Procedimiento correcto de su manejo y operación


Importancia de su conocimiento para el área de tráfico, almacén, producción.


Obligaciones a cumplir


Integración y verificación previa del repote anual


Auditoria al Programa

*   INCOTERMS

* Esquemas de recuperación de Impuestos


Casos de Draw Back


Retorno de mercancías para su sustitución


Saldos a favor por aplicación extemporánea de TLC´s

* Asesoría en la Logística de las importaciones y exportaciones

* Manejo de muestras comerciales y muestras Industriales.

* Posibilidad de evitar el muestreo de mercancías durante el despacho tratándose de mercancías estériles o peligrosas.

ASESORIA LEGAL Y DEFENSA FISCAL.- Ante arbitrariedades y actos de molestia de la Autoridad fiscal y aduanera como lo son: Actas de Hechos levantadas con motivo del primer o segundo reconocimiento aduanero, Inicio del procedimiento administrativo en materia aduanera, Dictámenes de la administración central de laboratorio que determinan distinta fracción arancelaria, Resoluciones definitivas que determinan omisión de impuestos o de regulaciones y restricciones no arancelarias, Notificación de créditos fiscales,  Diligencias de embargo por parte de las autoridades hacendarias, verificación de mercancías en transporte, Visitas domiciliarias, etc., podemos ofrecerle una amplia gama de medios y estrategias para la defensa de sus intereses  como lo son:

* Escrito de contestación a actas de Hechos o  PAMAS

* Elaboración del Recurso Administrativo de Revocación

* Elaboración del Juicio de Nulidad.

* Elaboración del Juicio de Amparo.

Adicionalmente contamos con peritos profesionales de la Industria química y peritos vistas aduanales para la defensa arancelaria de la fracción.

Desde un inicio y con su participación, se elabora una perfecta estrategia de defensa determinando paso a paso los procesos a seguir considerando los procedimientos paralelos como lo sería la solicitud de suspensión del acto autoritario y el seguimiento acerrimo en la instancia de defensa que agilice la resolución favorable. Analizamos y programamos también aquellos procedimientos que pueden implicar un gasto considerable como lo son la necesidad de garantizar el crédito fiscal, la atención a los requerimientos de ampliación de garantía y   la oportuna cancelación de la garantía otorgada.

El costo de  nuestros honorarios oscila entre un 3% y un 15% dependiendo del monto del negocio y el fondo del asunto.

REPRESENTACION ANTE TRAMITES GUBERNAMENTALES.- Por experiencia sabemos que son muchas las ocasiones en que la ausencia de un requisito impide efectuar en forma oportuna la importación de  las mercancías, lo cual ocasiona gastos considerables en almacenajes, Demoras del contenedor, Estadías del vehículo, y en el peor de los casos, la posibilidad de una penalización  por parte del comprador, el paro en  la producción de la  planta  por la falta de esa materia prima o refacción, y el reclamo por parte de nuestros superiores ante la imposibilidad de retirar de la Aduana esa mercancía.

CORPORATIVO le ofrece gestionar prontamente ante las secretarías de SALUD, SAGARPA, SEMARNAT,  CICOPLAFEST, SECON, SHCP, SEDENA, y cualquier otra que se requiera, el aviso,  permiso, autorización,  certificado,  consulta, verificación y en general el requisito necesario para la importación o exportación, entendiendo perfectamente la importancia que guarda el factor tiempo en estos casos de urgencia.  Algunos de los trámites que realizamos son los siguientes:

* Avisos de Salud






* Autorización previa de importación SSA
 


* Hoja de requisitos de la SAGARPA



* Autorizaciones de Importación 



* Certificados Zoosanitarios y fitozoosanitarios


* Certificados y Permisos CICOPLAFEST



* Certificados de cumplimiento de NOM



* Certificados de origen a la exportación.



Incluye Cuestionarios

* Registro de PITEX o MAQUILA




* Ampliación de PITEX o MAQUILA



* Reporte anual PITEX/MAQUILA




* Registro PROSEC 






* Ampliación a PROSEC





* Incorporación de fracciones a PROSEC 



* Incorporación a Padrón sectorial o General


* Consulta de Fracciones arancelarias
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